
 

 

 

  
 

 

 

ACTA DE REUNIÓN  
 
OBJETO DE LA REUNIÓN: Reunión Ordinaria de la Mesa Regional 

LUGAR: Virtual-Teams 

FECHA: 25 de junio de 2020 

HORA: 2:00 P.M. 

LISTADO DE ASISTENCIA: Se anexa listado de asistencia 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

Se dio inicio a la reunión a las 2:00 P.M. y se da lectura al orden del día propuesto: 
 
 
ORDEN DEL DIA 
  
1. Verificación del quórum 
2. Propuestas para elegir los miembros de la mesa que no se presentaron a elecciones en 
diciembre. 
3. Asuntos Varios: 
- Resolución 666 de 2020  
 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
Se da inicio a la sesión con 16 participantes. 
 
2. PROPUESTAS PARA ELEGIR LOS MIEMBROS DE LA MESA QUE NO SE PRESENTARON 

A ELECCIONES EN DICIEMBRE 
 

El actual director de la mesa regional, Orlando Arenas, solicita que se haga una revisión del 
reglamento con respecto al tema de los representantes de las ESP, esto con relación a la 
inquietud presentada por la señora Clara Vásquez de Ecologistica, quien pregunta cómo se 
manejará la representación de las empresas prestadoras del servicio público, entendiendo que 
en la actualidad se han conformado varias ESP, en el marco de los servicios complementarios 
al servicio de aseo, con respecto a esto el señor Orlando Arenas, aclara que cuando se tuvo en 
cuenta la representación de las ESP se pensó en las empresas que en cada municipio 
prestaban el servicio de aseo, especialmente en los componentes de recolección, transporte y 
disposición final, por lo tanto se revisará el artículo 5 del reglamento. 
 
Con el fin de ir consolidando los participantes de la mesa, se hará la invitación a los 
representantes de los sectores que tenían representante en la anterior vigencia y que para la 



 

 

 

  

 

 
 

actual no tienen representante, ya que no se presentaron al proceso de elecciones llevado a 
cabo en diciembre 2019. 
 
3. ASUNTOS VARIOS 
 

Para los miembros nuevos, el Director, hace una breve presentación de la Mesa, sus funciones, 
objetivos y funcionamiento. 
Se informa que por reglamento las reuniones ordinarias se hacen de manera bimensual, sin 
embargo, dadas las actuales circunstancias ocasionadas por la pandemia, se generó retraso en 
el inicio de actividades, por lo tanto, se harán reuniones de manera mensual. 
Se propone hacer un listado de indicadores básicos para solicitar información a los municipios, 
relacionados con la gestión de los residuos sólidos en la región. 
Se propone que para las próximas dos reuniones se realice presentación por parte de los 
municipios con los temas relacionados con el manejo de los residuos sólidos que quedaron 
aprobados en los actuales planes de desarrollo, así mismo CORANTIOQUIA y el AMVA, en lo 
respectivo a los planes de gestión de las entidades. 
 
Finalmente la contratista, Clara Munera, del equipo de Gestión del Riesgo del AMVA, hace 
presentación de la resolución del Ministerio de Salud No. 666 del 2020 “Por medio de la cual se 
adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar ,controlar y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia del Coronavirus Covid-19”   
 
Siendo las 4:00 PM se da por terminada la reunión.  
 
 
Para constancia firman, 
 
 
 
_______________________________ _______________________________ 
Director     Gerencia Técnica 
            
 


